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2022-025 Adjudicación de Apoyos  

PCD: Victor Daniel Bonilla Sandoval   

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

 

TRABAJO SOCIAL 

CALI - VALLE 

ESTUDIO INDIVIDUAL Y SOCIO-FAMILIAR  

ADJUDICACION DE APOYOS (LEY 1996 DE 26 DE AGOSTO DE 2019) 1  

 ELABORADO PARA: Dar cumplimiento a lo dispuesto por el despacho en Auto Admisorio de la 

demanda. Dadas las condiciones de salubridad adoptadas para evitar la propagación del Covid 

19, el presente estudio se realiza de manera virtual  en el hogar de la demandante.    

OBJETIVO: Realizar Informe Sociofamiliar por parte de la Asistente Social del Despacho a fin 

de determinar la situación actual y la relación de confianza que tiene Victor Daniel respecto 

de la persona que adelanta el presente proceso, así  como  de  quienes  están  interesados  en  

servir  como  apoyos,  en  aras  de favorecer y constatar su voluntad y preferencias en torno a 

su núcleo familia. 

ELABORADO POR:  
Elizabeth Scarpetta Sánchez – Asistente Social T.P. No. 049813103-A del Consejo Nacional de 
Trabajo Social  

FECHA Y HORA DE REALIZACIÓN: 31 de mayo de 2022 11:36 a.m. a 10:00 a.m.  
 

  

I. PERFIL PERSONAL   

1º. IDENTIFICACIÓN:  

 NOMBRES Y APELLIDOS  VICT0R DANIEL BONILLA SANDOVAL  

LUGAR DE NACIMIENTO:  Cali, 12 de diciembre de 1933 

EDAD  88 años  

DIRECCION-CIUDAD  Cra 10 No, 1-123 Oeste San Antonio  

TELEFONO O CORREO  3108920304 / 602 8937190 / osanab@gmail.com 

NIVEL EDUCATIVO  Sociólogo- Abogado – Filósofo con varias Maestrías  

OCUPACION  Hogar- recibe renta de un apto de Bogotá (nunca cotizó) tiene 
ahorros. 

CON QUIEN (S) VIVE  Actualmente con la hija Osana Carmela Pilar Bonilla Findji 

EPS  Univalle beneficiario por exesposa No. 2 

 
1
 Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del estudio pericial 

del caso que nos ocupa, se refiere únicamente  y exclusivamente  a la situación que existía en el 

momento de practicarse el estudio, y por ello, los resultados no pueden  extrapolarse a otras 

circunstancias, o condiciones ambientales. Por esta razón, en caso de producirse variación sustancial 

o modificación de tales circunstancias  convendría una nueva evaluación y efectuar un nuevo análisis 

situacional.   
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 2º. CÓMO SE COMUNICA: Comunicación verbal, escrita, con señas, gestos, gráfica, con medios 

(electrónicos o físicos):  

  

Victor Daniel se hace entender, habla correctamente.  Es muy expresivo en su comunicación, muy 

jocoso lo que lo hace muy agradable en su conversación.      

Se establece contacto con Victor Daniel quien maneja un lenguaje poético y romántico para 

expresarse, muy jovial en su trato. 

“Buenas tardes señorita veo una mujer con una hermosa cabellera que me recuerda el paraíso, 

unos hombros firmes que me dicen que me apoye, una amplia sonrisa y unos ojos lindos con 

mirada fuerte…”  

Es muy expresivo. Se hace entender en cuanto a sus preferencias.  

“Me siento divinamente inconforme porque estas dos mujeres que están aquí (señala las dos 

personas que contribuyen  a s cuidado) no me dan ni la hora” 

“La mejor persona que tengo para que me sirva y me ayude la tengo aquí a mi lado, una dama muy 

interesante Osna Carmela Pilar Bonilla F.Le doy todas las facultades a la señorita Osana Carmela, 

quien de acuerdo con mi memoria ella ha sido mi sostenimiento, mi compañera,  y mi sostén 

bastón”… “Estas mujeres no me hacen ningún mal, nunca he sido desconfiado de las mujeres”   

3. DATOS BIOGRÁFICOS:   Momentos claves de su trayectoria de vida.  

  

Victor Daniel, es el cuarto de ocho hijos cuenta con 88 años de edad, su primera esposa falleció 

por enfermedad. Posteriormente se casa nuevamente en el año 1975  y nace su única hija Osana 

que cuenta con 45 años de edad, en el año 2004 se separan porque estableció una relación 

extramatrimonial, se divorcia de su segunda esposa, después de una convivencia de 

aproximadamente diez años se casa con su tercer compañera en el año 2014.  Victor Daniel en el 

año 2014 tuvo el primer diagnóstico de alteraciones en su salud mental, había que repetirle las 

cosas.   

Hasta el mes de agosto del año 2021 convivio con la señora Beatriz su última esposa y él 

permanecía en tiempos turnados con la esposa y la hija.  La señora Beatriz padecía cáncer de útero 

y decidió no convivir más con el señor Victor Daniel, situación que le fue dada a conocer a él lo 

que le generaba ansiedad por querer atenderla, como había hecho con su primera esposa.  En 

varias ocasiones fue a ayudar a cuidar a su esposa, sin embargo sentía mucha distancia entre ellos 

en su relación y a la señora Beatriz le afectaba la pérdida de memoria del señor Victor Daniel.  

La familia de Beatriz no informó sobre  la real situación de salud de ella y a la fecha Victor Daniel 

no sabe del fallecimiento de la señora. 

Desde agosto del 2021 Victor Daniel vive  con su hija en la casa materna, viven solos.  Cuenta en 

el día con una cuidadora, en la noche va a contratar enfermera tres veces por semana. 

Victor Daniel se despierta muchas veces en la noche, siempre tuvo afecciones del sueño, por lo 

que no le permite descansar ni él ni su hija.  

Fue periodista en los años 50, nunca cotizó para pensión, laboró de manera independiente, 

posteriormente en los años 70 hizo apoyos a minorías indígenas en formación en derechos, fue 

asesor antes de la Constituyente.  

Hacía trabajo de voluntariado, hizo ahorros y cuenta con una renta de un apartamento de Bogotá.     
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4. AUTODETERMINACIÓN:   Cómo decide en actividades de:  

  

· Cuidado personal  
Victor Daniel, duerme muy poco durante la noche, despierte entre 7:00 y 8:00 a.m, su levantada es 
despaciosa, se le indica que se bañe y lo hace.  Hay que indicarle el paso a paso de la rutina diaria. Se 
viste solo, la hija por agilidad le escoge la ropa (se le recomienda que le dé la opción a él de escoger).  
Come solo, en muchas ocasiones recoge la losa y la lava de manera permanentemente e igualmente se 
encarga de regar las plantas.   

· Ocio o tiempo libre  

La hija ha tratado de generarle rutinas, unas cinco actividades como salir a caminar por el barrio  
a diario cuando hay buen clima y no hay citas médicas.  
Un  tiempo de lectura y escritura relacionada con su historia de vida, lo hace cuando él siente 
que su mente está bien, juegos de mesa y memoria, contar historias. Oye música.  Recibe 
terapias físicas,  Cervical y Ocupacional. 

· Ocupación  
Básicamente permanece en casa, y cumple las actividades que programa su hija. A fin que tenga 
estímulos diferentes.  Permanece con dos personas dos medios tiempos. 

· Relaciones personales  

Victor Daniel, se relaciona bien con todo el mundo, con su hija, con su exesposa, cuando ve gente 
se intenta mostrar lo mejor posible.  Invitan personas el fin de semana para compartir con él. 

 

5. PREFERENCIAS: En el manejo del tiempo libre, tiempo productivo, relaciones, gustos.  

  

Le han programado actividades para cada día que le permita activar su mente, en ocasiones él no 

recuerda sus rutinas y expresa cuando no recuerda nada, eso le genera angustia.  Añora a sus 

amigos, lo visitan ocasionalmente uno o dos.  

 METAS Y ASPIRACIONES: En educación, vida independiente, ocupación, vida familiar.  

  

Su meta siempre es buscar qué puede hacer para no perder más memoria.   Disfruta compartir en 

familia con su hija y con las personas que lo cuidan.  
  

6. BARRERAS: Actitudinales, físicas, de comunicación y jurídicas.  

  

Victor Daniel, presenta algunas barreras actualmente con el cierre del duelo por la muerte de su 

ultima esposa.  

A nivel actitudinal sus vacíos de memoria lo desubican en tiempo y espacio hasta no recordar nada 

de su historia de vida, pueden ser períodos cortos o largos.  

Victor Daniel es dependiente de su hija pero no permanece solo, siempre está acompañado, no 

puede salir  solo a la calle, no maneja dinero pero si reconoce los billetes, aunque su hija le pone 

dinero en su billetera para el pago del transporte cuando van a la terapia.  

 

Se acoge con facilidad a lo que lo guíen.   

Inapetencia en la tarde.  

En estado de conciencia tiene claridad frente a situaciones de su vida y sus deseos, puede olvidar 

por momentos a otras personas, sus nombres.   
  

7. CÓMO SE RELACIONA (Mapa de relaciones): Con base en el análisis del mapa de relaciones y el 

ecomapa (Salud, Trabajo, Recreación, Educación, Amigos, Barrio, Familia Nuclear):  

  

Su nivel relacional más fuerte es  con su hija y con la señora Conny Jiménez  es la terapeuta y ella 

está por ahora tres días a  la semana el día completo y dos mañanas. 
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Victor Daniel ya no sale solo, comparte con su exesposa,  comparte poco con otras personas.      
     

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS APOYOS PARA LA TOMA DE DECISIONES  

  

  
  
Decisión para la que se requiere el sistema de 
apoyos:  
  
  

Administración de bienes y propiedades: X 
  
Administración de ingresos o capital: X  
  
Cuidados médicos y personales: X 

  
DESCRIPCION APOYO REQUERIDO  
  

  
Descripción del apoyo  

  
Persona de apoyo  

Comunicación  Acompañamiento para 
asegurar comprensión y 
expresión con terceros. (SI)   

Osana Carmela Pilar 
Bonila F 

Autodeterminación  Ayuda en la obtención de 
información, análisis y 
formulación de  
opciones para la toma  de 
decisiones (SI)  

Osana Carmela Pilar 
Bonila F 

  
Administración del dinero  
  

Conocimiento de 
denominación en billetes  
y monedas. (NO)   
  
Operaciones básicas en  
compras y pagos. (SI)   
  

Osana Carmela Pilar 
Bonila F. 

 Apertura y manejo de 
cuenta bancaria. (SI)   
  
Uso de tarjeta debito  
(SI)  

Osana Carmela Pilar 
Bonila F. 

  
Administración de vivienda  
  

Acompañamiento en 
planeación y ejecución de 
actividades de 
mantenimiento y pago de 
obligaciones (SI)  

Osana Carmela Pilar 
Bonila F. 

  

  

III. GENERALIDADES DE LA FAMILIA   

  

Tipología: Esta es una familia de tipología nuclear, monoparental conformada por Victor Daniel 

Bonilla y su hija Osana Carmela demandante en este asunto.  La demandante es la persona 

encargada de suplir las necesidades de su progenitor desde agosto de 2021, cuenta 

ocasionalmente con ayuda de su progenitora sin embargo evita que ello se dé dada la avanzada 

edad de la misma. 
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Composición Familiar:  

  

NOMBRE  EDAD  

  

OCUPACIÓN / ESCOLARIDAD  PARENTESCO  

Osana Carmela Pilar 
Bonilla F. 

45 años  Empleada Bióloga en el CIAt desde 
2010 ($7.000.000.oo) 

Hija  

 

Conclusión: Se logra establecer que Victor Daniel, cuenta con 88 años de edad, a nivel de salud 

únicamente padece hipertensión, desde hace varios años presentó sus primeros episodios de 

alteraciones a nivel de memoria, situación que a la fecha no es permanente, por el contrario son 

episodios de diferentes tiempos, siempre reconoce a su hija, son olvidos momentáneos que lo 

llevan a desubicarse temporoespacialmente y a tener olvidos de situaciones de su vida.  Razón por 

la cual no se  le permite salir solo, siempre está acompañado ya sea por su hija o por las personas 

que han sido contratadas por su hija en condición de cuidadoras del mismo.  

 

Victor Daniel tiene capacidad de hacerse entender, habla de manera coordinada y clara, es muy 

alegre, emotivo y muy jovial en su trato con las demás personas. Entiende perfectamente lo que 

se le pregunta y así mismo responde, por lo tanto puede autodeterminarse en los momentos que 

no presenta alteración en su memoria.  Su única hija,  demandante en este proceso,  ha 

reorganizado su vida tanto personal como laboral alrededor  de las necesidades de su progenitor, 

quien siempre fue muy dedicado a su ejercicio profesional y laboró de manera independente por 

lo cual nunca cotizó para su pensión y sus ingresos dependen de la renta de un apartamento en 

Bogotá y de los ahorros que logró realizar durante su desempeño profesional.  

 

Expresa su voluntad de querer vivir con su Osana y que sea ella su apoyo en todo lo que necesite, 

que sea ella quien se encargue de todo, se denota muy feliz al lado de su hija. 

 

Osana Carmela Pilar, recibe asesoría profesional para el manejo de su padre en cuanto a las  

alteraciones temporales de pérdida de memoria, razón por la cual la Geriatra le recomendó acerca 

de la voluntad anticipada,  en lo que tiene que ver con ser designada como apoyo para decidir con 

respecto a la vida digna en caso de agravarse la condición de salud de su padre,  sin embargo a la 

fecha Victor Daniel no ha realizado ninguna afirmación al respecto.  

 

La demandante, es la persona más cercana a Victor Daniel tanto física como emocionalmente, y 

teniendo en cuenta la voluntad del mismo,  es la persona por él escogida para que sea designada 

como su apoyo en sus diferentes requerimientos.   

 

Actualmente Victor Daniel desconoce del fallecimiento de su esposa lo que podría afectarle su 

estabilidad emocional, sin embargo no debe ocultársele esta realidad ni  dilatar la información a 

fin de facilitarle el proceso de duelo.  
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FICHA TECNICA DE ESTUDIO:  
  

TECNICAS EMPLEADAS:  
  

.  Observación  

  

. Entrevistas no estructuradas por video llamada WhatsApp.  

  

. Estudio del expediente.  
  

. Estudio sociofamiliar.  
  

  
 ELIZABETH SCARPETTA SANCHEZ  

ASISTENTE SOCIAL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  
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